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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 2 MAY 2017
VISTO el Referente nO01-2.013 del Expediente nO10.246-012, por el

cual la Dirección General de Personal informa a fs. 4 que en fecha 30 de
noviembre de 2.014 se da por concluida la contratación de la Señora
Maria Laura CARRIZO dispuesta mediante Acuerdo 2.519-009; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde convalidar los servicIos prestados y haberes
percibidos por la Señora María Laura CARRIZO, DNI nO30.503.710, hasta
el 30 de noviembre de 2.014;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos
hasta el 30 de noviembre de 2.014 por la Señora Maria Laura CARRIZO,
DNI nO 30.503.710, con la misma imputación con la que venía
atendiéndose el gasto.-

ARTICULO 2°.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales
de Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-

RESOLUCiÓN N°O 3 5 4
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